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Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-052-2021-00343-00

Como aun cuando se decretaron las medidas cautelares solicitadas sobre el 50% del bien con FMI
234-19680 que pertenece a Benjamín Jorge Enrique Salazar Gómez en auto del 10 de agosto de
2021, se evidencia que por tratarse de una cuota parte no habría lugar a secuestrar el predio sin
afectar los derechos de los otros titulares de dominio Jorge Luis García Pulido, José Darío Henao
Gómez y Luis Fernando Henao Gómez quienes adquirieron sus porcentajes de propiedad de Andrés
Ocampo Ramírez; el Despacho se ABSTIENE por lo menos a esta altura procesal de proceder como
requiere Jaime Eduardo Roa Cifuentes en memoriales del 14 de diciembre de 2021 y del 28 de junio
de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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